Las especies folklóricas

Entre las especies literarias, tenemos: el cancionero, poesías para danzas, poesías históricas, el mito, la leyenda, la fábula, la superstición, el cuento o sucedido, etc.

EL MITO: supone una acción a cargo de seres con facultades sobrenaturales. Actúan tanto en el orden terrenal como en el celestial, pero sus personajes, con proyección mágica, conocen las pasiones del hombre mortal.

Es condición del mito la devoción exteriorizada. Los perfiles del mito son la religión y la magia.

El mito es una historia de hechos sobrenaturales, originada generalmente por las grandes empresas realizadas por hombres que merecieron la admiración de sus contemporáneos. La imaginación va revistiendo a estos héroes de un aire divino hasta que a través de los siglos, se los admite como dioses.

El hombre primitivo personificó muchos fenómenos naturales dando lugar al nacimiento del mito.

Ejemplo de mito de la región guaranítica:

El viento llegó a la selva convertido en un apuesto galán y enamoró a la hermosa Aramimbí (estrella). Hastiado de ese amor se alejó un día.

La desesperación de la niña alcanzó extremos de tragedia; tan puros habían sido sus sentimientos y su lealtad, que Tupá, el Todopoderoso, dijo al viento: "no te desharás jamás de ella, y la convirtió en rumor que sigue a todas partes al viento, ora llorando, ora en silbidos, ora cantando".

LA LEYENDA: es un relato o cuento donde aparecen personajes reales o imaginarios que se movilizan a veces sobre un fondo histórico-real y que frecuentemente llevan agregados prodigios descomunales, pero en los que el pueblo folk cree o simplemente se entretiene con ellos, lo que asegura su supervivencia.

En la leyenda heroica se fija un lugar geográfico pero no se acumulan pruebas de que tal hecho haya tenido realización, aunque existieran los personajes, lo que no es testimonio de la efectividad del hecho.

Probablemente sea la de Santos Vega la leyenda heroica más difundida en el país y su figura legendaria se tiene por la más auténtica representación del gaucho payador. El mito o leyenda de Santos Vega, estudiado municiosamente por Roberto Lhemann Nietsche, se basa en la existencia del protagonista, quien tiene su cuna en la zona bonaerense de San Clemente del Tuyú donde vivió hacia 1830 el famoso payador.

Circunscribiéndonos a lo que la leyenda afirma, señalaremos que en lejanos tiempos vivía Santos Vega, extraordinario payador. Cierto día en que entonaba sus mejores canciones a la sombra de un ombú ante paisanos de lejanos pagos, llegó al galope de su caballo, un forastero que desafió al cantor. Santos Vega aceptó el desafío. Todos escucharon asombrados y creyeron segura su victoria. Sin embargo el desconocido venció. El forastero Juan Sin Ropa, el propio diablo transfigurado, había vencido al payador. Y cuenta la tradición que desde entonces, nunca más se lo vio a Santos Vega; nunca más se escuchó su voz, pero hay quien afirma que en las noches serenas, al paso de su caballo, emponchado y triste con la guitarra en la espalda, cruza como una sombra la pampa callada.

En la leyenda etiológica se confunde el mito y la fábula. En ella se refiere el origen de un animal o planta como consecuencia generalmente de un drama desarrollado entre seres humanos.

Una inmensa mayoría de nuestras plantas y animales tienen su leyenda: la flor del ceibo, la del irupé, la del aire, el cacuy, la tijereta, etc.

Cuenta la leyenda que Anahí, india guaraní, fue tomada prisionera y condenada a morir quemada en la hoguera. Atada a un árbol, envuelta en llamas, se fue transformando en flor de ceibo.

El cuento es una narración de contornos verosímiles con perfile maravillosos. Su fin es deleitar y enseñar. Como la leyenda, puede documentar hechos posibles

La fábula dota a los animales de facultades mentales del hombre. Piensan, hablan, conocen las leyes y llevan por lo general como epílogo una lección moral, si bien el objetivo fundamental es divertir.

El sucedido o caso es una narración en la que a un hecho verídico se le suman supuestos influjos sobrenaturales.

La adivinanza es un enunciado breve y rimado. La incógnita suele hallarse disimulada en su enunciado.

El refrán es una expresión con ritmo y rima que lleva en su texto una lección confirmada por la experiencia del pueblo: "viento del este- lluvia como peste"

La tradición como especie folklórica, se refiere a un hecho real y comprobado a veces, con agregados de hechos maravillosos. El hecho existe, pudiendo ponerse en duda lo sobrenatural: Ismael Moya recoge un ejemplo de tradición.

El 30 de abril de 1821, las indiadas de Ancafilú y Pichuiman dirigidas por el ex capatáz de Miraflores, José Luis Molina, atacaron a la naciente población de Dolores (hecho real), y luego de matar a la mayoría, incendiaron los ranchos. Una bellísima joven, al verse perseguida por uno de los lanceros, se arrodilló y pidio a la Virgen de los Dolores, amparo. La Virgen oyó su súplica y cuando el indio iba a hacerla cautiva, quedó repentinamente ciego (hecho sobrenatural). Guarecida en un pajonal pudo salvar la vida.
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